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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R e in a  Gobernadora jr la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R E A L  D EC R ETO .
Atendiendo á los m éritos y servicios de D. M a

riano Valero y A rte ta , y en prueba de lo satisfecha 
que me hallo del acierto con que desempeña en comi
sión el gobierno civil de M adrid, he venido, en nom
bre de m i augusta Hija la R e i n a  Doña I s a b e l  i i ,  en 
conferírselo en propiedad. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cum p lim ien to s Está ru b ri
cado de la Real mano. = En el Pardo á 50 de Jun io  
de 1856.=A1 duque de Rivas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Enterada S. M. la R e i n a  Gobernadora de las du

d as  consultadas por el capitán general de Castilla la 
Nueva sobre la formalizacion de la junta que debe en
tender en el examen de entrada de los cabos y soldados 
dependientes de cuerpo que pretendan ingresar en las 
compañías de distinguidos, se ha dignado resolver q u e  
cuando alguno de los citados individuos se halle en el 
caso de sufrir el examen prescrito en el artículo 12 
de la circular de 26 de Marzo de 1855, acuda por con
ducto de sus gefes al capitán general del distrito  ó al 
general de la división en cam paña, los cuales con pre
sencia de las circunstancias podrán disponer que se 
exam inen, bien en la junta provincial de que trata la 
disposición 5? de la Real instrucción de l?  de A b ril 
de dicho año, ó bien por una comisión especial com -
Ímesta de los oficiales que designará librem ente el r e -  
érido capitán general ó gefe de la división, arreg lán-, 

dose en lo posible al espíritu de la disposición 8? de la 
expresada instrucción de 1.° de A b ril, sin que se en
tienda por eso lim itada la facultad discrecional que 
S. M. les concede por la presente Real determ inación 
para proceder en este ultim o punto según lo exija el 
mejor servicio. De Real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y cum plim iento en la parte que pueda cor- 
responderle. Dios guarde á V. muchos años. M adrid 21 
de Jun io  de 1856. = Vigo.= Sr. capitán general d e . . . .

P artes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despacho de la  Guerra .
E l capitán general de Cataluña en 18 de Junio d irige  

la siguiente comunicación.
El general I ) . M anuel B retón , desde L illa  con fecha  

13 del actual, m e dice lo siguiente, Excm o. Sr.: Sin poder 
prescindir de escoltar personalmente hasta Cervera a los N a
cionales de R e u s , las facciones de esta provincia aprove
charon esta ocasión para penetrar en el Priorato. A penas  
supe esta tentativa en Santa -Colonia en la noche de antea
y er , marche a castigarla. A l  llegar á V a lls  á las dos de lá  
tarde de a^er tiive-noticia de que M asgoret, Liarch , C ar- 
r é , M arco y  otros cabecillas con cerca de 2 $  rebeldes, 
acababan de desfilar por frente de Á lco b ér  con dirección 
á Picamuscons. Sin descansar un m om ento , salí á su encuen
tro; y van d olas en una fuerte posición sobre el m ism o  
p u eb lo , mandé al comandante del primer batallón de B a i-  
fan Sá del R e y , que con 5 compañías de su batallón y 14'0

Nacionales de varios pueblos pasase í  flanquearlos por el 
C oll de L i l la , m ientras con las compañías de preferencia 
y  una del centro con el coronel M on tero , y  30 caballos 
del Infante con el teniente C o llí, me dirigía á su frente. 
E l enem igo, que á mi aproximación solo creía ser atacado 
por él , trató de ganar una enorme posición á m i derecha 
sin contar con las fuerzas con que había previsto flan
quearlo.

E stas, E. S r ., llegaron á la cresta de la mism a tan á 
t ie m p o , que las de los rebeldes con que tropezaron , no  
pudiendo resistir el ímpetu de sus bayonetas, la tuvieron  
que ceder en desorden. Lanzado el enem igo de aquella for
m idable posición por la heroica bizarría de nuestra tropa, 
mandé avanzar las tres compañías que me acompañaban, 
y siguió la persecución en todas direcciones hasta posesio
narme de la R iv a  y  de sus enormes m ontañas, por las que 
se precipitaron los rebeldes. La noche puso fin á este día, 
que se puede calificar de uno de los de m ayores ventajas á 
nuestras armas. Ufanas las facciones de esta provincia por 
sus momentáneas rapiñas en el P riorato, las han pagado con 
usu ra , dejándolas en nuestro poder con la pérdida de mas 
de 100 rebeldes y 18 caballos muertos y bastantes heri
d o s , habiéndoles cogido todo su b a g a g e ,6  caballos, <50 
fu siles, una porción de otras armas de fu ego , 4  cajas 
de guerra, los se llo s , papeles y  correspondencia del titu la
do comandante general gobernador de Tarragona M asgoret, 
que remitiré á V .  E. en la primera ocasión con uno de  
aquellos, reservándome el otro sello  y  algunos papeles que 
pueden convenir á mis operaciones ; las lanzas y caballos 
de sus 4  ordenanzas, y  una m ultitud de otros efectos que 
no es fácil" enumerar.

Los papeles encontrados al lado de un cadáver , y  el 
caballo muerto del m ism o M asgoret, indican que este ó su 
ayudante A ndreu son de ios que han purgado sus delitos. 
Cuatro de los prisioneros ha podido mi presencia salvar del 
furor de la tropa, excitado por los últim os asesinatos de 
sus compañeros cometidos por A rbonés y P itchot. Nuestra 
pérdida ha consistido en un Nacional m uerto, y otro y un 
soldado de Bailen heridos. E l comandante L lorens, com pro
m etido en unos precipicios de donde no podía salir, se es
tropeó bastante al despeñarse; pero tengo el gusto de que 
su indisposición no le im pide seguir. Todos han ido mas 
allá de su deber; pero merecen particular recomendación 
los g e fe s , oficiales y  tropa siguientes.

D e l primer batallón 'de Bailen: coronel D . J u a n N e -  
pomuceno M ontero. Prim er comandante D . Bernardino 
Sá del R e y . Segundo D . V icen te  Llorens. Capitán D o n  
Fernando M osteirin. Tenientes: D . Ignacio P erez, D . J o 
sé María A lp u e n te , D . Isidro D o m in go , D . Joaquín  
G u ia , D . Cristóbal Tamariz M arte!, D . G erón im o V i 
dal y D . José Ordovás. Subtenientes: D . Francisco Cua
d ra , D . Luis P u jo l, D . A lejandro Aguirre y D . A gu stín  
V illan u eva . Sargentos primeros: R am ón O rduña, A n to 
n io Isania y  Francisco Casado. Segundos: G in és V id al y  
Joaquín Pescador. Cabo primero: Francisco Pietas. Sol
dados: G erón im o R o j o , .N icolás López , Joaquín Y u s y  
A n to n io  V id a l:  este herido. D e Nacionales de varios pue
b lo s: comandante D . José R ovira. Capitán D . Juan M o -  
naso. T eniente D . Estanislao T ell. Subtenientes: D . Jaim e  
L lo r t , D . R am ón  S a la t, D . Cárlos Tolg y D . José L la -  
vería. Sargento segundo: Francisco Baldrís. N acionales: Pa
b lo  San tn ell, José Ferrer y Figueras, Pedro C anela, José  
M asana, Pedro L loren s, Sebastian P o n s , M anuel L losas, 
herido, y Salvador C anellas, muerto.

Si los pueblos de aquellas, inmediaciones estuviesen  
' animados del m ism o espíritu que los del alto A ra g ó n , po

día haber comunicado á V .  E. concluida la facción de es
ta provincia, com o se concluyó la de Torres.

Todo lo  que tengo el honor de poner en el superior 
conocim iento de V .  E. por si tiene á bien elevarlo al 
de S. M. ,

E l .general. eft gefe de lo s  ejércitos de operaciones y 
reserva , en 29 dél mes últim o , désde Puente la R ein a  
dice entre otras cosas í ó  sigu iente:

E l enemigo" há* corheílzado sus'operaciones ofensivas, 
y  según todas las apariencias, para adopfar el cambio de 
sistem a que con su nuevo general en gefe yo le Sospechaba

y  ya indiqué á V .  E. en m is precedentes comunicaciones.
A tacando los dos extrem os de nuestra larga lín e a , se 

fortifica y mantiene en la defensiva sobre el centro de ella 
con 4 ó 5 batallones en Salinas y con 3 en la Solana, para 
cubrir Estella y los-valles de Berrueza, Ega y demas de 
las vertientes m eridionales de la sierra de A n d ía , que es-  
tan situados á retaguardia de los grandes desfiladeros, í  
cualquiera de las cuales sabe V .  E. que puede concentrar 
aquella fuerza.

Sobre nuestra derecha ya se han frustrado sus prim e
ros aunque vigorosos in ten to s, y no solo se han replegado 
después de la acción que les dio el 24  el digno general Meer 
(que según los pasados les ha costado mas de 400 heridos), 
sino que han retirado también á Ilarregui su artillería. A  
esto ha debido contribuir tam bién mucho la oportuna m ar- ‘ 
cha del general R ivero , á q u ien , concentrado en estas in
m ediaciones, detengo hasta saber mejor loq u e  pasa y pro
yecta el enemigo sobre nuestra izquierda.

En ella operan de concierto los generales Espartero v  
T ello  , y según sus partes V illa lob os debe haber pasado y> 
á Castilla con una fuerza de 300 hombres , á la cual con
sidero comprometida ú obligada á replegarse, si puede, por 
la concertada y oportuna colocación que el Sr. general 
M anso tenia dada á sus tropas.

El general Espartero, dejando parte de las suyas para 
reforzar al general barón de las A n ta s , ha puesto á este 
en disposición de observar y atacar las líneas deS alin as, si 
el enemigo las desguarnece para reforzarse mas en sus ex
trem idades, de amenazar su flanco por Murguía á los que 
obren por nuestra izquierda, y de proteger nuestras com u
nicaciones y línea del Zadorra; y con el resto se ha pues
to en m ovim iento y buena dirección del grueso, que por 
su derecha m ovió el enem igo, al cual parece seguía un 
material y repuestos de s itio , que caso de no ser una nue
va demostración , supongo dirigido contra Balmaseda. En  
este punto hay 10 buenas compañías y un g e fe , que hará 
su deber y honor á nuestras armas. A  él podrán concurrir 
en caso apurado las fuerzas todas del general Espartero y  
del general T ello .

Para mejor oponerme á los intentos de una expedi
ción contra A sturias y montañas de L eón , que debem os 
suponer á los rebeldes, doy hoy la orden al comandante 
general de V izcaya  para que del excedente de la guarni
ción de Bilbao form e y embarque una brigada para San
tander, la que teniendo por base el m ar, pueda rápida
m ente acudir á aquel punto ó Portugalete, según las cir
cunstancias reclamen su mas ú til coacción.

Entre tanto supongo que no han podido quedar al 
frente del general Evans mas de 5 batallones: 13 á 15 exis
ten hoy en Navarra: 1 en M aestú : 4 ó 5 en las líneas ds 
Salinas: 2 en las cercanías de B ilbao: 1 con C astor, y 12 
ó 13 es ló mas qué ha podido por consiguiente concentrar 
V illarea l para obrar sobre su derecha. La situación de  
nuestras tropas es 2500 hombres con. el general T ello  á 
nuestra extrema izquierda: 8 batallones con el general Es
partero en m ovim iento entre V itoria  y aquella fuerza: 
4  con la brigada portuguesa al mando del barón de las A n 
tas en V itor ia : 2̂ .con la caballería del brigadier Iribarren: 
9 con el general R ivero en estos cantones , y 7 ú 8 en las 
líneas con la legión auxiliar francesa.

E l comandante general de la provincia de Burgos en. 
30 del mes próxim o pasado dice:

Desde m i parte <}q ayer no ha ocurrido novedad en  
esta capital.

E l comandante de armas de M edina de Pom ar con  
fecha de ayer á las cinco y  media de la tarde me rem ite 
dos alocuciones dirigidas por el general Espartero en V i -  
llaventin á las tropas de su mando y habitantes de la pro
vincia de Santander; en la primera habla el general á sus 
tropas , recomendando el m érito que contraen en el sufri
m iento de las penosas m archas, indicándoles el objeto de 
ellas: en la segunda promete á los habitantes de dicha 
provincia libertarles de la presencia de los rebeldes y po
nerlos á cubierto de sus rapiñas. D icho general, según la 
m isma com u nicación , debió pernoctar ayer en los pue
blos de G ayangos y R ibero.

El comandante de armas de V iila rcayo  con la m is -



ma fecha de ayer á las nueve y medía de su mañana me 
dice que en la  noche anterior habían marchado los rebel
des reunidos por Q uintanilla de Sotos Gucba y Quisicedo, 
con dirección á Soncillo , y que habían pedido las racio
nes para el pueblo de C iileruelo , una legua de Soncillo, 
sobre el camino de R ein osa : añade dicho comandante que 
al anochecer amenazaron á aquel punto los rebeldes, 
pero que se les esperó sobre las armas con la fuerza de 600 
hombres, que desde el dia 27 se han reunido.

Por noticias extrajudiciales de Briviesca del 29 y 30 
del mes próximo pasado se sabe que la brigada Castañeda 
con los batallones de C astilla , Granada y Betanzos y lOO 
caballos, sabiendo en la mañana del 27 que los enemigos 
saliendo por la Peña de Haro el dia anterior se hallaban 
hacia Castrobarto , marchó á las ventas de Q uintanilla y 
el R ivero , donde tuvo una acción ventajosa, habiéndosele 
pasado 10 ó 12 enemigos y hecho de 30 á 4-0 prisioneros, 
los que efectivamente habían pasado por V illa r ta  para 
Burgos, pero que habia habido la desgracia de que el re
ferido Castañeda salió herido. Que el general Espartero se 
hallaba el 29 por la mañana en V illaven tin  de Losa, y se 
aseguraba que por la tarde habia avanzado á G ayangos, 
cerca de Medina de P o n iar, aunque haciendo un calor in 
soportable.

Asim ismo se ha recibido el siguiente parte dado por 
el comandante m ilitar de Arm iñon en 29 de Jun io  últim o 
a l de M iranda de Ebro. R em ito  á V . S. las noticias que 
he adquirido por un confidente que mandé en la  mañana 
de este dia sobre el punto de Peñacerrada. Habiendo lle
gado á Berganzos, tuve noticia de hallarse bien próxima a l
guna fuerza de la facción, y pasando el molino de Herre
rías , encontré dos compañías avanzadas en dicho punto, 
por las cuales supe hallarse sobre la guarnición hasta nue
ve batallones, habiendo atacado uno solo al pueblo, según 
informes que me dieron los paisanos que encontré del re
ferido Berganzos , y haciendo algún destrozo con la arti
llería en algunas casas contiguas á la ig lesia; y  que á las 
doce y media habia cesado el fuego por tener noticias que 
llegaba refuerzo de V ito ria , saliendo un batallón al encuen- 
tro , y permaneciendo en los mismos puntos hasta cerca de 
las tres que emprendieron su movimiento. Todo lo que 
pongo en conocimiento de V . S. para los fines convenientes.

Dios guarde á V . S. &c.
El refuerzo que salió de V ito ria , al cual se refiere es

te parte, fue la  brillante brigada portuguesa mandada por 
el general barón de las A n ta s , que el 28 emprendió su 
movimiento de aquella ciudad en consecuencia de haber 
sabido que los enemigos marchaban á atacar á Peñacerrada*

El gobernador m ilitar interino de la Coruña en 25 
d% Jun io  dirige la comunicación que á continuación se 
copia.

El Sr. comandante m ilitar de Santiago con fecha de 
ayer me dice lo siguiente: Con esta fecha digo al Exce
lentísimo Sr. capitán general de este ejército y  reino lo 
que sigue: El comandante de la colunina de operaciones 
de Lalin con fecha 22 entre otros particulares me mani
fiesta que noticioso el 20 de que la horda de la rebelión 
«n número de 60 caballos pasaba por Silleda, subdividien- 
do su columna en cuatro á las órdenes del capitán gradua
do D. Antonio V elazquez, subteniente D. Ram ón T a jo - 
nera y D. José Fermoso, dispuso velozmente un movi
miento para atacarlos, ocupando los pasos del Pereiro y  
dicho pueblo de Silleda. Dirigiéndose ai M arco , á las in 
mediaciones de Escuadro avistó la  columna rebelde, y  
atacándola en su huida á la carrera y con intrepidez, le 
hizo 5 muertos , 3 caballos muertos y 2 aprehendidos ; si
guiendo su persecución, vadearon el rio Taboada por el 
coto de Carboeyro, y  al llegar á la bajada deSaidrés, fue
ron muertos otros dos, pues que habiendo oído el fuego 
el intrépido comandante de la  segunda colum na, el capi
tán de Monterey D. Gregorio Fernandez, salió á recibir
les tan á tiempo, que sin duda les habrá causado mayor 
destrozo, aunque hasta ahora no consta oficialmente. Lo 
que tengo el honor de trasladar á V . E. para su conoci
miento y mas fines consiguientes. Haciéndolo áV . S. con 
igual objeto.

El teniente general de Lacy Evans, comandante en ge- 
fe del ejército de operaciones de la  costa de Cantabria , en 
27 de Jun io  remite la siguiente copia del oficio que ha di
rigido al general en gefe de los ejércitos de operaciones 
y  reserva.

Comandancia de las líneas de San Sebastian.—Exce
lentísim o Sr.=Esta mañana ha recibido la  facción una 
nueva prueba del estado deplorable en que se encuentra.

A un no acababa de ser bien de dia cuando dispuse 
hacer las descubiertas y tomar los puestos avanzados.

M archaba la de la carretera, compuesta de 4-0 caza
dores del regimiento provincial de Segovia y 4-0 granade
ros del mismo , á tomar sus parapetos de costumbre, au
xiliados por una partida de un oficial y  20 hombres del 
provincial de Oviedo, que flanqueaban la izquierda; pero 
a l lleg a r , ocupados ya los parapetos por una fuerza fac
ciosa como de 7 compañías de cazadores , hicieron terribles 
descargas sobre mi avanzada: este encuentro inesperado, y  
de fuerzas cien veces m ayor, hubiera arredrado otra tropa 
menos va lien te , pero lejos de ser a s i, y sin embargo del 
excesivo número de los enemigos, ya parapetados, solo un 
grito  se oyó de viva I sabel i j ; d la  bayoneta. A  este 
grito  eléctrico , lle g a r , verlos, atacarlos, batirlos y ondear 
el pabellón de Isabel en los parapetos, fue todo á un tiem
po mismo. V arias  veces intentaron recuperarlos) pero ya 
todo fue en vano.

Inmediatamente me volv í para hacer avanzar dos 
com pañías del batallón de Chapelgorris, que colocados i  
derecha ’é izquierda sostuvieron los flancos de los parape
tas con un vivísim o fuego. Todos los demás puestos de

la línea mostraban la ansiedad, de que se generalizase el 
ataque, y participar también de la suerte de las avanza
das. Del buen comportamiento de todos, estoy satisfecho; 
pero creo de mi deber recomendar á V . E» la intrepidez 
de Ids cazadores de Segovia que tomaron los parapetos, 
conducidos por mi ayudante el teniente D. Antonio Gon
zález: este benemérito oficial, y  el teniente D. Juan  Pas
cual y el subteniente D, José M aría Pusegol, ambos del 
provincial de Segovia, son dignos de los mayores elogios.

Los facciosos han tenido una pérdida considerable en 
su retirada, pues se Ies veia conducir muchos heridos; 
por nuestra parte ha sido una fe lic id ad , que parece impo
sib le , pues solo hemos tenido 2 soldados del provincial de 
Segovia heridos de gravedad, y  dos de Chapelgorris.

También hago conducir á V . E. esos 2 facciosos de 
la  primera compañía del tercer batallón de Guipúzcoa que 
se me acaban de pasar. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Casa de Simón R ué 27 de Jun io  de 1836 ,—Excmo Sr.zr 
Joaquín M aría Bellosa.= Excmo. Sr. comandante general 
de este cuerpo de ejército.=Nota.=EI subteniente D. Juan  
Pascual tomó un fusil de un herido, é hirió a l ayudante de 
Iturriza que v i yo caer del cabailo.z=Es copla.—Evans»

Comandancia general de las provincias V asconga- 
das.=Excmo. Sr.=Habiendo tenido noticia el 25 de este 
mes de que dos batallones navarros se dirigían á la  pro
vincia de su nombre, dispuse practicar un formal recono
cimiento el siguiente 26 sóbre las líneas del enemigo , tan
to para llam ar su atención, como para que, siendo na
tu ral la concurrencia de fuerzas á ios puntos amenazados, 
pudiesen mis confidentes del interior penetrar para darme 
noticias.

Para ejecutar dicho reconocimiento invité al Sr. ba
rón de las A ntas , quien se ofreció gustoso, y  i  las seis de 
la  mañana emprendió su movimiento por el camino de 
A rlaban  con la brigada auxiliar portuguesa de su mando, 
habiéndolo ejecutado yo con las tropas de ítii mando por 
el camino de Villa-real. .Una batería de posición que llevé 
fue colocada á tiro de ios parapetos que el enemigo habia 
vuelto á levan tar, sobre los que hizo un fuego certero, 
que fue segundado con igual éxito por la  batería de la  
brigada portuguesa.

Esta diversión, en la  que no se disparó un tiro de 
fu s i l , duró hasta las tres de la  tarde ; y conseguido el 
objeto, se alojaron los cuerpos en los pueblos inmediatos 
á V illa rea l. Aquella noche tuve ya  noticias de mis confi
dentes. Todas convenían en la marcha de fuerza conside
rable enemiga en dirección de A tnurrio , y  que las voces 
eran de que se dirigían á C astilla  por las Encartaciones. 
En consecuencia dispuse el movimiento de las tropas al 
amanecer del 2 7 , pasando á V ito ria  , donde me detuve 
para racionar los cuerpos de la  tercera división y  brigada 
de reserva, que con dos escuadrones de húsares determiné 
conducir para frustrar los planes del enemigo, dejando el 
resto de la  fuerza á las órdenes del barón de las A ntas 
para atender á la llanada de A lava y  á las guarniciones. 
E l calor fue tan intenso, que sin haber andado mas que 
hasta las d iez , tuve que hacer alto. Sin em bargo, resul
taron muchos individuos de b a ja , á quienes se salvó la  
vida ai^Épiendo oportunamente á sangrarlos. A  la  caída 
del so l Wguí la  m archa, pernoctando los cuerpos en A r 
m iñon, R ivavellosa y  Comunión, adelantándome yo con 
mis ayudantes y  ordenanzas á Pucntclarrá, á fin de ad
quirir noticias. Aquella noche las tuve de que cinco ba
tallones rebeldes con cuatro compañías de la  titu lada guar
dia R ea l y  200 caballos habían subido la  peña de Orduña 
por Angulo , penetrando por el va lle  de Losa hasta los 
pueblos inmediatos á este de G ayangos, en los que habían 
tenido una reñida acción con el general T e llo , quien ha
bia cedido el campo, asegurándose ademas que la  facción 
iba á penetrar en Castilla.

Sin embargo de la distancia á que me h a llab a , y  del 
insoportable calor que continuaba, seguí la  mareha el 28 
forzándola hasta la venta de M am bliga en el valle de Losa, 
distante de Arm iñon 7  leguas» A l amanecer de hoy la  . 
continué, llegando á Quincoces pocos momentos después 
de haber salido precipitadamente el cabecilla Castor con 
dos batallones, noticioso por los paisanos de mi láp ida m ar
cha. El habia subido la Peña de Orduña para recoger los 
heridos de la acción del 27 y  los prisioneros1; pero tuvo 
que retroceder por haberme yo interpuesto , salvándose so
lo unos 30 heridos , pues los demas los hice prisioneros en 
20 carros que sin escolta caminaban por el pueblo de Oteo 
para caer por Quincoces y bajada de Angulo á las provin
cias rebeldes.

Muchísimos mas habrían caído en m i poder si la  
atención principal de seguir la facción, que supe habia pe
netrado ya en la  provincia de Santander , no me lo hu
biese impedido; pero creo se recojan por el comandante 
de armas de Medina de Pomar , á quien di la  orden a l 
efecto , y  adonde mandé los heridos con una compañía» 
Los prisioneros tuvieron precisión de llevarlos debiendo 
ser un gran obstáculo para el enemigo. He llegado á éste 
pueblo á las once de la noche: la  facción ha entrado esta 
mañana en Soncillo, y se decia continuaba esta mañana á 
Reinosa. Del general Tello nada sé con certeza. En V i~
11 arcayo está parte del 2.° batallón de C astilla , á ca
yo comándante oficio se me presente, á  fin de acordar 
el fnedio mejor de atender á la  protección del va lle  de 
M ena, Con fuerza de mi m ando, siguiendo la  persecu
ción c o a la  restante, hasta que consiga destruir á los re
beldes»

Las ventajas que he conseguido hasta ahórá son de 
mucha consideración, como deducirá V . E» por lo  m ani
festado. Jam ás pudo persuadirse e l enemigo de un movi
miento tan rápido: sus heridos están en nuestro poder, y  
los pueblos agobiados y temerosos respiran y  esperan verse 
libres del azote y  devastación.

Todo es debido, Excmo* Sr., á la constancia y sufri

miento de estas tropas: ellas han soportado con admirable 
fortaleza el espantoso ca lo r, ansiando el momento de lle
gar á las manos con el enemigo. El com bate, si tengo la  
suerte de darle alcance , no creo sea dudoso. Cuento con 
la  victoria y  con su completa destrucción. Todos los gefe& 
y  oficiales son también dignos de recomendación, pero 
m uy singularmente m i gefe de estado m ayor D. Isidro 
Alai-x, que con su celo in fatigab le , conocimientos y acti
vidad me ha servido de m ucho, como asimismo mi ayu
dante de campo coronel D. Francisco Linage.

Dios &c. G ayangos 29 de Jun io  de 183ó.=Excclen* 
tísim o Sr.=Baldomero Espartero. =  Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la  G uerra.

PAETE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G ERAS.

AUSTRIA.

Leoben 13 de Ju n io .

A  su llegada á esta ciudad han sido recibidos SS. 
A A . R R . los duques de Orleans y  de NemouTS por el 
comisaTio del círculo y las autoridades civiles y  militares 
de la misma. Se habia colocado una guardia de honor en 
x l palacio en que se alojaron. (Qb serva teur Autrbchien.)

P a r is  22 de Ju n io .

B o lsa  de hoy Cinco por 100 108 Fr. 4-5 c.

 La Cámara de los Pares ha votado hoy el crédito pe
dido para la  celebración del aniversario de J u l i a  Este vo
to  hubiera debido pasar sin discusión y con el respeto que 
manifiestan á los héroes y á las víctim as de la revolución 
de 1830 los que saben como se vio reducida la Francia á 
pelear tres dias para salvar sus le y e s , y  tres años para 
preservarlas de los asaltos combinados de los revoluciona
rios d é l a  derecha y de la  izquierda. < Quién ha turbado 
esta unanimidad.5 ¿Quién es el que ha intentado despertar 
el espíritu de partido?

La voz de un hombre que no quiere aprender ni ol
vidar nada , y que principia siempre sus discursos en fa
vor del orden m oral, con una próteSta contra l a  Consti
tución de su país.

Es natural que una nación celebre con solemnidad el 
aniversario de los grandes días de su historia ,  y  segura
mente que uno de los mas hermosos en la  nuestra es* 
aquel en que después de una impía violación de la réyffrn* 
damental , la  Francia entera se levantó para defender su 
Constitución'; y una vez garantida esta y confiada á una 
dinastía nueva, ha velado con el mismo valor por la con
servación del orden y de la paz pública. Pero motivos es
peciales asegurarán para siempre la perpetuidad de esta 
conmemoración; y  es que jamás movimiento popular al
guno se pareció menos á una revo lución, m fue provo-1 
cado mas directamente por el poder, como los terribles 
sucesos que siguieron á las ordenanzas de 1830»

Sí-, las revoluciones son desastres públicos, y  Mr. de 
Dreux-Brezé, que ha expresado esrte sentimiento., fosará 
negar que sea un gran desastre haberse visto  ios ciudadanos, 
de Paris entre las balas y las bayonetas dedos su izos5 Cuan
do semejantes males se verifican , los que dos han provo-, 
cado deberian hacer todo lo posible para repararlos; pof 
lo  menos deberían abstenerse de acusar á nadie de.ellosv

La Cámara ha oído con su acostumbrada dignidad, 
pero con profunda ind iferencia , esa entera salm odia que 
M r. dé Dreux-Brezé hace durar tres años ya. M r. d’ A r- 
gout pudiera haberse abstenido de 'responderle, pues es 
preciso que lleguemos gradualmente á tra ta r  cómo mere
cen esas pretendidas doctrinas de orden m oral, que no pro
ducen mas efecto que fomentar las discordias civiles.

El voto de la  Cámara que se verificó por una gran 
m ayo ría ,, hubiera sido bastante respuesta , y con eso no hu
biera tenido M r. Laffitte que sonrojarse por oir aun una 
vez mas sus palabras citadas en provecho de un partido 
que tanto daño ha hecho á la  Francia.

M r. Dreux-Brezé no ha dejado en efecto de recor
dar la confesión y el mea c a if a  de M r. Laffitte. No seri 
esta la ú ltim a vez que sufrirá este castigo úii hombre qua 
sacrificó en un momento de resentimiento toda la  gloria 
de una noble carrera como ciudadano.qM r. L affitte , cita» 
do por M r. D reux-Brezé como testimonio contra la re
volución de 1830! A h ! solo en consideración á semejanto 
fata lidad  podría uno Intentar separar de su mente el re*" 
cuerdo de aquellas actos g lo riosos, cuyos’ autores parece 
en el dia que no comprendieron al ejecutarlos ni 4u objc** 
to  ni su trascendencia. L a  P a ix . )

PORTUGAL.

Lisboa  24 de Ju n io .

Con gran satisfacción nuestras hemos visto empezará 
desenvolverse entre nosotros el espíritu de asociación; f  
aplaudimos^ sus tentativas por lo ciertos, que estamos de 
que en nuestras actuales circunstancias sola ella púédê  ser 
«m fnedio eficaz y poderoso de adelantar la civ ilizac ión . 
"Entre tanto creemos que serán útiles todas la§ observacio-



nes que tiendan í  excitar y promover dicho espíritu , y  a 
vencer la indecisión de nuestros capitalistas. Ninguna cosa 
se presentaba tan urgente como la mejora de las calles , y  
ya felizmente contamos para dar principio á esta empresa 
con las bien dirigidas tareas de la compañía de la prospe
ridad. Hay no obstante otras cosas, que siendo de publico 
provecho, y pudiendo ser objeto de especulaciones titiles, 
debieran llamar necesariamente la atención de los empre
sarios, y contaremos entre ellas el proyecto de levantar 
los edificios de la capital.

Son bien obvias las ventajas de este pensamiento , y  
evidente el provecho*que de el redunde en favor de la sa
lud de todos los habitantes; y con respecto á la parte 
económica no será difícil probar que conseguirán todo el 
caudal de agua de que necesitan para diferentes usos por 
menor precio, ó cuando menos igual al que ahora les cues
ta ,  siguiéndose también la general ventaja de ahorrar el 
servicio de algunos millares de extrangeros que se emplean 
en abastecer de agua á la población, y sacan anualmente 
de Portugal algunas docenas de millones de reis que tras
ladan á su pais nativo.

Nos persuadimos á que no cabe duda sobre lo fácil 
que es de ejecutarse este proyecto. No hay dificultad en 
introducir mayor cantidad de agua .en el gran acueducto 
de aguas corrientes, y pasando este por algunos de los 
puntos culminantes de la ciudad, depende solo de abrirles 
paso que la conduzca á todas las casas.

El surtido de agua á la capital y la inspección de fuen
tes , aguas libres &c. se halla en el día, como es debido, 
á cargo del ayuntamiento. Todos reconocen el celo y gran
des servicios de tan patriótica corporación; mas no es po
sible que con los solos medios con que cuenta pueda ha
cer frente á las mejoras apetecidas. Todos los dias se citan 
los portentos de grandeza y de comodidad de la Inglater
ra ; y nuestro pueblo, acostumbrado á escucharlo, se per
suade á que tiene derecho á exigirlos igualmente; pero no 
se le ha dicho al mismo tiempo que el pueblo ingles paga 
para todas sus comodidades, sino que en vez de no ocul
társelo, se ha tratado de adquirir popularidad , procuran
do inculcar que el pueblo debe pagar poco ó nada,

¿Qué puede hacerse de este modo? ¿qué tiene el G o
bierno que no sean medios que el pueblo le suministra? ¿y 
qué podrá él ayuntamiento por sí si este no se los da? Es 
cierto que la gran ciudad de Londres tiene entre otras m a
chas comodidades la del agua en todas las casas; mas pa
ra eso pagan todos sus habitantes ,á la compañía que hace 
este servicio, al publico. Este proyecto, lo repetimos, es 
de la mayor importancia; y reclamamos acerca de él la  
atención, no tan solo de los especuladores, sino del ayun
tamiento m¡smo , cuyos servicios se han merecido la pu
blica gratitud: pues si prosigue en el sistema presente de 
restricción respecto á impuestos y exigencias municipales, 
poco adelantará: porque los buenos deseos solos no suplen 
por los medios pecuniarios ; sin los que jamás se- verifican 
mejoras de consideración. (Diario, do G ove rno )

E SPA Ñ A .

 B a r c e l o n a  22 de Junio»

En .la junta literaria celebrada por la R eal academia 
de buenas letras y de historia ¿le .esta ciudad el día 10 de 
los corrientes, el socio D. José Antonio Llobet leyó una 
memoria acerca el «estudio de la historia en general , y  
su aplicación á la de C ataluña:” en la que después de 
hacer una reseña de las diferentes escuelas en que están di
vididos los historiadores asi antiguos como modernos, ex
puso circunstanciadamente de cuántas partes debe constar 
una historia para ser bien formada; y á fin de que lo sea 
la de esta provincia , propuso que mientras que subdivi- 
diendose el trabaja entre los socios de la misma acade
mia , según el método que indicó, .se pueda formar una bue
na historia completa, entretanto, y para que no quede la 
juventud, sin un libro elemental en donde encuentre indi
cados los grandes hechos, virtudes y desgracias de nues
tros mayores para servirle de escarmiento, estímulo y guia 
en lo sucesivo , se hiciese comisión.á algunos académicos 
para que entresacando lo que crean, mejor de cuantas obras 
hay publicadas que tengan relación con el asunto, escriban 
un resíimen de la historia de Cataluña, á cuyo trabajo se 
ofrece ayudar.

.La academia admitió y  aprobó dicha proposición, 
nombrándose en seguida la comisión de que en ella se ha
cia mérito. (Vapor.)

M ad r id  2 de J u l i o .

Donativos voluntarios con .que se han suscrito para 
las presentes urgencias del Estado los gefes y demas env* 
pleados de R eal Hacienda de la isla .de Puerto-Rico.

El Sr. intendente de dicha isla D. Manuel López 
García el 15 por 100 de su sueldo, que es al mes 62 ps. 
y  4 r s . , y  al año 750 ps. ,

El Sr. asesor ministro honorario de la R eal audiencia
Dw Juan Mana Blanco de la Toja 119 ps. por una vez.

El escribano del juzgado-D. José Antonio Graxirena 
15 ps. por una vez.

Secretaría  de la  intendencia.
El secretario D. Antonio López Canosa el 6  por 100

de su sueldo, que es ai mes 5 ps., y al año-60.
El oficial primero D. Francisco Izquierdo el 2 por 100

de su sueldo , que es al mes 1 peso, y al .año 15 ps. -y 3 rs.
: El oficial segundo D. Antonio. Ar.naa c L 3  .por400 

: de su sueldo por el término de un año, que es.al-mes 7 rs.
y 1> m rs., y al anp 10 ps,,, 4 rs.. y .17 .mrs. .

! El archivero D. Manuel Gregorio Martínez el 2

por 100 de su sueldo por el término de un año, que es al 
mes i  rs'., y al año 6 ps.

El escribiente primero D. Ignacio García el 2 por 100 
de su sueldo por el término de un año , quc«s al mes 4 as. 
y 31 m rs., y ai año 7 p s ., 3 rs. y 17 mrs.

El escribiente segundo D. Santiago Prieto el 2 por 100 
de su sueldo por el término de un año , que es al mes 4 rs ., 
y al año 6 ps.

Contaduría m ayo r  de cu enta s .
El Sr. contador mayor D. Francisco de Viado el 6  

por 100 de su sueldo, que es ai mes 14 ps. y H  m rs., y  
ai año 168 ps. y 17 mrs.

El oficial primero D. José Antonio Castro 24 ps. por 
una vez.

Idem tercero D. José Eduardo de Areche 12 ps. por 
una vez.

El escribiente primero D. Gregorio Perez Capote, id. 
segundo D. Manuel Gorbea, y el id. tercero D. Joaquín 
Cerero, 8 ps. cada uno por una vez.

El portero alguacil José de Ana 4 Ps» P°r una vez«
Contaduría p r in c ip a l  de e jér ci to  y  B e  a l  H acienda ,

El Sr. contador D. Manuel José Cerero 40 Ps* Por 
una vez.

El oficial primero y  ministro honorario de la R eal 
Hacienda D. José de Ochoa , y el id. segundo interino Don 
Nicolás Fernandez 20 ps. cada uno por una vez.

Idem tercero interino D. Carlos Castro 12 ps. por 
una vez.

Idem quinto D. José Miguel Morales y el archivero 
D. José Antonio Palés, 6 ps. cada uno por una vez.

El escribiente segundo D. José Ramón de Goenaga 
12 ps. por una vez.

Idem del archivo D. José Gervasio de Iturrondo 5 ps. 
por una vez.

El meritorio D. Diego de A ldao, id. D. Bernardino 
Sabat y el portero Juan Mendo 6 ps. cada uno por una vez.

Comisión de l iqu ida c ión  de cr éd i tos p a s i v o s .
El comisionado D. Luis Ramos y Vergare 5 ps. por 

una vez.
Idem D. José de Muro 16 ps. poruña vez.
El escribiente D. Inocencio O balle, 5 ps. por una véz„
T esore r ía  p r in c ip a l  d e .e j é r c i to  y  R ea l  H acienda .
EJ Sr. tesorero D. José Vázquez V are la , 60 ps. por 

una vez.
El oficial D. Florentino Gímbernat 12 ps. por una

vez.
El escribiente 1,° D. José Escuté 12 ps. por una vez. 
Idem tercero D. José Antonio Quijano 12 ps. por 

una vez.
D ire cc ión  de la  R ea l  lotería .

•El director D. José Gregorio Hernández 63 ps. por 
una vez.

El interventor D. Andrés García 30 ps. por una vez. 
El escribiente D. Rafael de Lázaro 15 ps. por una

vez.
El expendedor de billetes D. José Gregorio Vázquez 

18 ps. por una vez.

Caja  de Amortización de p ap e l  moneda.
El interventor D. Manuel José López 16 ps. por una

vez.

Empleados ju b i lad o s  cesantes ó  sin o cupación .
y El Sr. comisario ordenador honorario, tesorero de las 

cajas generales dé Caracas D. Esteban Cambreleng, 78 pe
sos por una vez.

El Sr. contador jubilado D. Manuel de Lázaro y  Mar
tínez 24 ps., 2 rs. y 22 mrs. por una vez.

El Sr. oficial R eal honorario D. José Nicolás Ces
teros 50 ps. por una vez.

El administrador de Real Hacienda de Nirgua Don 
Emeterio Cebalios 6 ps. por una vez.

El administrador de R eal Hacienda D. Francisco 
Bósch 16 p s.; 5 r v  y  11 mrs.

El administrador de R eal Hacienda D. Miguel Casa
do y G al ban 10 ps. por una vez.

El oficial de libros dé la casa de moneda de Caracú 
D. Domingo García 55 ps. y 4 *s.

R ea l  hosp ita l militar .
El contralor D. Ramón Zenon y Castilla 4/ ps-, ¿ 

rs. y 12 mrs. por una vez/
El médico mayor Dr. D. José Espaillat 80 ps. poi 

una vez.
El cirujano id. licenciado D. José Cantero 77 pesoí 

por una vez.
El boticario id. D. José Yusti 60 ps. por una vez. 
El mayordomo D. Ramón Angulo 30 ps. por una vez 
El comisario de entradas D. José Cecilio Graxiren; 

el 8 por 100 de su sueldo durante la guerra, que es al me; 
2 ps., y al año 24.

El capellán presbítero D. Esteban Romero el 8 po 
100 id. id. id. 24 ps.

El practicante mayor de cirugía Trinidad Elias 12 pe
sos y 4 rs. por una vez. „

Idem idem de medicina D. José Plaza el 2 por 101 
de su sueldo durante la gperra, que es al mes 4 rs* > J  á 
año 6 ps. *

El practicante de núr6e/o Vicente A y a la , ídem H i
pólito Moreno, Fermín Torres y Pedro de la Torre, 5 pe 
sos cada uno por una vez.;

• Idem 'idem José Segundo Rodríguez anualmente du
rante la ; guerra 6 ps.

El practicante, de. ^arnxacia D, Félix Vega el 5 po

100 de su sueldo por id. f que es al mei 1 peso, y al 
año 12.

El cocinero mayor José Montaña 7 ps. y 4 rs.
Dependencias de Rentas marítimas.

R ea l aduana  de la  ca p i ta l .
El Sr. ministro honorario de Real Hacienda adminis

trador D. Antonio Navarro 150 ps. por una vez.
El interventor D. José de Lázaro 75 ps. por una vez.
El escribiente de numero D. Ramón Aguayo 10 pe

sos por una vez.
Idem auxiliar primero D. Juan García del R eal 6 pe

sos por una vez.
Idem idem segundo D. Joaquin Bibiano de Sarraga 4 

ps. por una vez.
Idem idem tercero D. Luís Goenaga 6 ps. por una

vez.
El escribano de Registros D. José Ramón Cesteros 

20 ps. por una vez.
A lmacenes de depósito .

Eí guarda-almacén D. Raimundo Díaz , tfl. ps. por 
una vez.

El interventor D. Jacinto Delgado 28 ps. y 4 rs. por 
una vez.

El escribiente primero D. Ramón Isabel Navarro 
18 ps. por una vez.

Idem segundo D. Florencio Capó 7 ps. y 4 fs. por 
una vez.

El ayudante D. Antonio García 6 ps. por una vez.
R e s g u a r d o  de t ierra.

El guarda mayor D. Vicente Gimbernat 20 ps. por 
una vez.

El cabo de rentas D. Calixto Romero 10 ps. por una
vez.

Los cabos de rentas D. José Cagigal y D. Felipe So
to 2 ps. cada uno por una vez.

Idem D. José Raso 4 ps. por una vez.
Idem D. Antonio Lcon 2 ps. por una vez.
Los dependientes Miguel Fernandez, Lorenzo Eeni- 

te z , Domingo M ilán , Manuel López, Pedro Regalado, 
Antonio Zepeda y Manuel Concepción, 1 peso cada uno 
por una vez.

Idem Mariano Alcántara 2 ps. por una vez.
Idem Salvador Tuero, Victoriano Rosafá y Francis

co Galcerán, I peso cada uno por una vez.
R es gu a r d o  de m a r .

El patrón Jaime Fort y el proel Francisco G allar
do , 2 ps. cada uno por una vez.

Los marineros Felipe M uriel, José R ivero , A lejan
dro Fort, José Morales, Pedro Rodríguez, Antonio R i
co y Pedro Perez Perea, 1 peso cada uno por una vez.

Ronda  volante.
El cabo D. Joaquin Muñoz 4 ps. por una vez.
Los dependientes D. Ramón Bayonet, D. Manuel 

Ramírez , D. Félix Calderón y D. Guillelmo López, 2 pe
sos cada uno por una vez.

: R ecep to r ía  de M a n a t y .
El receptor D. Pablo Ramón de Federico 20 ps. por 

una vez.
El cabo de rentas Francisco Doníi 4 ps. por una vez.

R ea l  a d u a n a  de M a ya g í í e s .
El administrador D. Egmidio de Castro 150 ps. por 

tina vez.
El mismo el 8 por 100 de sus sueldos y  emolumen

tos durante la guerra , que es al mes 25 ps., 5 rs ., 30 mrs.; 
y  al año 308 ps., 6 rs, y 17 mrs.

Interventor , el Sr. comisario de guerra honorario Don 
Andrés de, Solana 100 ps. por una vez.

El mismo el 8 por 100 de idem por idem, que es ai 
mes 17 ps., 7 r s . , 25 m rs., y al año 215 ps. y 3 rs.

El oficial de libros D. Miguel Casanova el 6 por 100 
de su sueldo por idem, que es al mes 2 ps., y al año 24 
pesos.

El escribiente D. Andrés Gómez el 4 Por 100 
idem por idem , al año 12 ps.

Otro agregado D. Francisco Cesteros el 4 Por 1^0 al 
mes, 1 peso, y al año 12 ps.

El escribano de registros D. José Antonio Arroyd 
50 ps. por una vez.

Resguardo.
El guarda mayor D. Juan Peñaranda el 5 por 100 de 

su sueldo durante la guerra, que es al mes 2 ps. 4, rs* > Y 
al año 30 ps.

Receptoría  de Añasco.
El receptor D. Ignacio González el 4 por 100 de sus 

emolumentos durante la guerra, al mes 1 peso 5| mrs.., y 
al año 12 ps. y 2 rs.

Ronce.
El subdelegado de R eal Hacienda D. Francisco Ma

ría Patrón 20 ps. por una vez.
R ea l  a du an a .

El administrador D. Claudio Pesquera anualmente du
rante la guerra á 5 ps. mensuales, que son al año 60 ps.

El interventor D. Rodulfo Gautier anualmente du
rante la guerra 4 pesos mensuales, y al año 48 ps.

El oficial de libros D. José Miguel Flores, por Una 
. vez 12 ps.

R ecep to r ía  de G u a ya n i l la .

El receptor D. José González anualmente durante la 
guerra á 4 ps. mensuales, que son al año 48 ps.



• Receptoría de Peñuelas.

El receptor D. Diego Antonio Castellar , por una v*z 
20 ps,

Aguadilla.

El subdelegado de Real Hacienda D. José Silvestre 
Santeliz anualmente durante la guerra 300 ps.

Real aduana.
El administrador D. Juan Pedro Martínez Trinidad 

el 10 por 100 de su sueldo y emolumentos durante la guer
ra , que son al mes 17 ps., 5 rs. y 1§ mrs., y al año 201 
pesos, 4 rs. y 8 mrs.

El interventor D. Manuel Rodríguez el 10 por 100 
de su sueldo y emolumentos durante la guerra, que son 
al mes 13 ps., 7 rs. y 1| mrs., y al año 146 ps-, 4 rs* 
y 8 mrs.

El oficial de libros D. José Antonio Arroyo el 6 por 
100 de su sueldo y emolumentos durante la guerra, que 
es al mes 1 peso y 4 rs*, y al año 18 ps.

Resguardo.

El guarda mayor D. Juan Grape el 4 Por ^00 de su 
«•¿eldo durante la guerra, que es al mes 1 peso, y al año 
12 ps.

Los cabos de rentas D. Ramón García, D. Sebastian 
Jiménez, D. Casimiro Vargas y D. Marcelino Muñoz, el 5 
por 100 cada uno de su sueldo durante la guerra, que es 
al mes 1 peso, y al año 12 ps.

Real aduana de Guayama.
El administrador D. Antonio Sandaüo Delgado por 

una vez 200 ps.
El interventor D. Simón Zequelra y Caro por una 

vez 50 ps.
El oficial de libros D. Francisco Vidal por una vez 

6 ps. . . .  „
El escribiente D. Bonifacio JBenitez por una vez 2 

pesos.
Resguardo.

Los cabos de rentas Manuel Sánchez, Francisco G e
rónimo Hernández y Domingo Almarat,4 Ps* Por una vcz 
cada uno.

Receptoría de salinas.

El receptor D. Casiano Medíavilla, en oro español, 
per una vez 16 ps.

Receptoría de Patillas.
El receptor D. Heráclio GautJer anualmente duran

te la guerra, a 6 ps. mensuales, que son al año 72 ps.
El cabo de rentas Santiago Hernández por una vez

4 p^
Real aduana de Cabo-rojo*

El administrador D. Silvestre Gordon por una vez 
30 ps.

El mismo durante la guerra anualmente 90 ps.
El interventor D. Antonio López por una vez 30 ps.
El mismo durante la guerra anualmente 90 ps*

Real aduana de Fajardo.
El administrador D. Antonio Hermoso 50 ps. por 

una vez.
El interventor D. Ignacio Calderón 32 ps. por una vez.
El oficial de libros D. Elias González de Linares 8 

ps. por una vez.
El secretario de registros D. Valentín Ortiz 8 ps. ca 

©jo por una vcz.
Resguardo.

Los cabos de rentas D. Juan Antonio Alvarez, Don 
Antonio Raimundi, D. Pablo MolinaresyD. José Bau- 
aó 2 ps. por una vez cada uno.

Faiuero Ramón Ros y José María Cortés 1 peso ca- 
da uno por una vez.

Receptoría de Humacao.
Receptor D. Manuel Valdés 25 ps. por una vez.
Meritorio D. José Navarro 4 ps. por una vez.
Cabo de rentas D. José E. Rívas y D. Mariano So-» 

1* 2 ps, cada uno por una vez.
Receptoría de Naguabo.

Receptor D. Mariano Suero 64 ps. durante la guer
ra anualmente..

Los cabos de rentas D. Pedro Rodríguez, Pedro A n- 
dxade y José Víllafiueva 4 P's* uno por una vez.

Total 5415 ps. y 4 m r s *

Puerto-Bico 7 ce Abril de 183d.=:Manuel José Ca- 
Hatojszís cop iad  Antonio López Canosa, secretario.

Continua la. relación, de los donativos hechos para las 
urgencias del Estado en el próximo pasado Junio por con
ducto del ministerio de la Gobernación dei Reino.

El gobernador civil de Córdoba remite la lista de los 
donativos que han ingresado en aquella deposita ría princi
pal desde el 15 al 31 de Mayo próximo pasado, á saber;

Rute* El ayuntamiento por los meses de Diciembre 
Éitimo hasta Abril 632 rs.

Lucena. D. Ramón Fustcgueras, depositario de poli
cía , por el mes de Abril 15 rs. y 28 mrs.

Córdoba. El gobernador civil y deittíü empleados de s\t 
secretaría por Mayo 670 rs. y 25 mrs.

Baena\ D. José Montier por Abril y Mayo 4*0 rs* 
Villa salto. .El ayuntamiento 98 rs. y 32 mrs.

Total 1457 rs. y 17 mrs.
Granada. El gobernador civil en 7 de Junio ofrece la 

sexta parte de su sueldo para las urgencias del Estado., 
Santander. D. José María Ramírez, empicado en la 

administración de correos de aquella ciudad, ofrece el 15 
por 100 de su sueldo para el mismo objeto, durante la 
guerra.

Castellón de la Plana. D. Diego Manuel Mosquera, 
oficial primero de la secretaría de aquel gobierno civil, 
ofrece desde 1.° de Mayo ultimo el 5 por 100 de su sueldo 
durante la guerra.

Segura de León. D. José Amaya de Carballar, pres
bítero secularizado, residente en la villa de Segura do 
León, ofrece 20 doblones que ha depositado en el ayun
tamiento de la misma.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotización de hoy á  las tres déla tarde.,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al í p. 100, 00.
Títulos al portador del S p. 100, 43*1 a 30 d. f. ó voL
Inscripciones en el gran libro á 4 p* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p» 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idctr- sin ínteres. 12£ y 12f  al contado*. *3, 12$, 4 7 1^1 * f«» 6

vo l.: 13£ á 60 d. f. ó vol. á prima de 9 dieciseisavos y ¿ p. lOQw 
Acciones dei banca español, 00.

CAM BIOS.

Amsterdim, 00. Alicante, 4 corto pía- Málaga, par.
Bayona, 00. z o t par. Santander, 4 b*
Burdeos, 00. Barcelona,ápesos fuer- Santiago, d*
Hamborgo, 00. tes, 1 b. Sevilla, £ b.
Londres, 4 90 dias, Bilbao, par. Valencia, !£  id.

38 £ 4 4. Cádiz, | á 1 b. Zaragoza par.
Taris, 16-6 4 ?. Coruña, £ d. Descuento de letra**

Granada, par. 4 5 p. 100 al año*

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en el despacho de ¡a Im prenta Real*

RELACION DE I A  CALENTURA BILIOSA REM ITENTE A M A RILLA  
Que se manifestó en Filadelña en eí año de 1793, por el Dr. Benjamín 
Rusch, traducida de la segunda edición. Dos tomos en 8.°  inarquilla 
impresos en 1804, 4 22 rs. rama y  35 pasta comun. Esta edición se 
halla enriquecida con varias notas críticas que pueden contribuir 4 
ilustrar la obra, algunas observaciones de la historia de la referida 
calentura que se manifestó en Filadelña por los años de 1794 y 98; 
el origen de la calentura maligna biliosa ó amarilla de Filadelfia con 
los medios de preservarse de ella, y  una exhortación 4 los ciudadanos 
de esta ciudad, que contiene nuevaj pruebas del origen doméstico de 
la calentura ; con algunas observaciones dirigidas á manifestar que el 
dar crédito a esta opinión , disminuye la mortalidad precaviendo la 
repetición del mal. Contiene ademas un extenso catálogo de todas las 
obras, tanto españolas como extrangeras que se han publicado sobro 
la fiebre amarilla.

KL VOTO DE A M É R IC A , Ó SE A  B R E V E  E X L m EW 
DE ESTA CUESTION.

¿Convendrá ó no 4 Us nuevas repúblicas de América apresurar el re
conocimiento de su independencia enviando embajadores á la corte de 
Madrid? Escrito en Buenos Aires por D. José Rivera Indarte. Un 
cuaderno en 4.0 Se vende4 4 rs» en la librería de Sánchez, y  en Cá
diz en la de Feros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del juzgado de la capitanía general de esta pro

vincia, se ha señalado para junta general de acreedores 4 la testamen
taría de Doña Javiera Pomar, viuda del comisario ordenador D. An
drés Gallego, el día 17 del presente mes de Julio 4 las nueve de su 
mañana en la auditoría de guerra, calle de 14 Abada, núm. 2 nuevo, 
cuarto 2.°
—— Por una del intendente subdelegado de rentas de esta provincia 
de Madrid , se cita 4 cualquiera persona que tenga noticia de la exis
tencia y paradero de 135 recibos de vales que se remitieron por Don 
Pe.iro Zulueta y compañía, del comercio de la ciudad de Cádiz, á Don 
Vicente de Sarachaga, vecino de Bilbao, por les correos de 23 y 27 de 
Mayo de 1834, de cuya correspondencia se extraviaron, paraqueen el 
término de 30 dias contados desde la publicación de este en la ciudad 
de Burgos se presenten 4 dar razón en la escribanía del cargo de 
Balduque, que la tiene en el postigo de S. Martin, núm. 9 nuevo, 
ó en la del Sr. intendente de la citada ciudad de Burgos; siendo los 
números y valores de los documentos extraviados los que 4 continua
ción se exoresan.

Comisión. Registro. Nútns. Rs. vn. mrj.
Bilbao................... 5 7 53911..18
Idem.......... 25 58336.. 32
Cádiz............. 11 31769..10
Bilbao................... 63 13960.. 32
Idem............. 50 12515.. 6
Idem .................... 48 11552..16
Madrid.............. .. 46 10589.. 26
Bilbao................... 60 10109..22
Idem..................... 45 9627.. 2
Idem .................... 50 8184
Idem........ ............ 41 7702..20
Madrid............. 49 7702. . 20
Bilbao................... 47 6980.. 16
Idem..................... 4 42 6739.. 26
Idem..................... 44 6738..32
Idem .................... 43 6738. .32
Idem..................... 45 6738..32
Idem..................... 56 6258..12
Idem..................... 4 61 5776.. 8
Bilbao................... 7 5536.. 8
Madrid................. ¥ 5536.. 8
Bilbao................... 43 4814.. 4
Coruña............. 55 4813.. 18
Vitoria............. 29 4813.. 18
Madrid............. .. 39 4813.. 18
Bilbao.. •. L........ 52 4092
Madrid............. .... 4.1sr

4332.. 24
S R S l m

M a d r id .. . . . ............... 7 *8 3850.. 28
Bilbao........................... 6 45 3369.. 30
Idem............................. 5 37 2888.. 16
Idem..................... —  . 2 21 2888.. 4
Madrid........................ .. 2 28 2888.. 4
Bilbao................... .. S 16 2888.. 4

1 6 2888.. 4
Madrid.......................... 1 17 2795.. 4|
Bilbao........................... 6 44 2647. • 26
Zaragoza...................... 6 36 2647- • 26
Vitoria.......................... 6 28 2647-•26
Bilbao........................... 6 42 2407.. 2
Vitoria................. .. 3 33 2407.. 2
Bilbao............................ 7 43 2407.. 2
Sevilla........................... 4 22 2407.. 2
Bilbao........................... 5 36 2407.. 2
Idem............................. 1 4 2392.. 21
Idem ............................ 2 10 1925.. 22
Idem............................. 5 29 1925..22
Idem............................. 6 36 1925.. 22
Idem............................. 7 27 1925. .22
Madrid.......................... 1 41 1925..22
Idem............................. 4 33 1925..22
Bilbao........................... 4 42 1925.. 14
Idem............................. 2 17 1925.. 14
Sevilla........................... 4 8 1925.. 14
Madrid.......................... 26 37 1684.. 32
Idem..................... ........ 27 31 1684.. 32
Bilbao, . i ................... .. 4 30 1444.. ,8
Vitoria............... .......... 6 15 1444-• 3
Bilbao......................... .. 1 41 1444- • 8
Vitoria......................... 2 47 1444. • 8
Bilbao........................... 2 9 1444-  8
Idem............................. 7 38 1444-• 8
Madrid......................... 1 40 1430. . so i
Idem................... .. 35 30 1203.. 18
Idem........................... . 20 24 1203.. 18
Bilbao......................... .. 7 10 962..28
V itoria .. . . . . . . . . . . . 6 6 962 ..28
Madrid........... .............. 35 24 962.. 28
Vitoria....................... . 3 5 962.. 28
Madrid........................ .. 10 15 962 ..28
Vitoria......................... 5 45 962 .28
Bilbao........................... 6 34 962.. 28
Idem............................. 8 19 962 ..28
Idem........................... . 4 29 962..  28
Madrid......................... 12 16 962..28
Idem............................. 5 34 962.-28
Sevilla.......................... ■4 24 962..28
Madrid........................ . 18 25 962. .  28
Bilbao........................... 1 15 962.-28
Madrid.......................... 17 23 962.-28
Bilbao........................... 1 39 962 .28
Santander...................... 1 24 962. .28
Bilbao............. 3 39 9<j2. . 28
Vitoria. 1 11 962 .24  A
Bilbao........................ .. 4 9 962 ..24
Idem............................. 4 8 962* • 24
Madrid................... .. 4 4 962 ..24
Córdoba...................... .. 1 3 962.-24
Bilbao......................... . l 24 962.. 24
Madrid. ....................... 7 18 962* • 24
Idem............................. 1 20 962--24
Santander...................... 2 1 962-.24
Bilbao........................... 7 2 962*. 21
Idem........................... . 9 49 722.. 4
Idem .. . . . . . . . . . . . . . 9 48 722 .. 1
Idem ............................. 3 23 722.. 4
Madrid.......................... 2 30 722^. 4
Bilbao........................... 1 45 722. .  4
Madrid........... . 23 22 722-• 4_

2 4 708- • 23Í
Madrid......................... 3 1 643- * 4
Bilbao........................... 6 16 481- • 14
Madrid......................... 8 12 481* • H
Bilbao........................... 10 1 481 ..14
Idem............... .............. 5 15 431 • • 4Idem......................... ... 8 28 481.. H
Madrid.......................... 33 16 481. • 4
Bilbao..................... .. 8 24 481. .  14
Idem............................ 8 2 481.» 4Idem........................... . 8 14 481. . 4
Cádiz................. .. 2 13 481. .1 4
Bilbao......................... .. 1 23 481* . 14
Idem........................... . 6 28 481.. 4
Idem................. .. 1 36 481.. 4
Santander........... 3 1 481.. 14
Vitoria....................... . 1 31 481.. 14
Bilbao.......................... 9 38 481 - . H
V itoria ...................... .. 2 18 481.. 4Madrid..................... 20 13 431. . 4
Idem............................. 3 20 481.. 4  ,
Idem......................... ... 16 17 481. * 4Bilbao........................... 6 3 481.. 14
Madrid......................... 17 7 481- M r
Idem .................. .. 1 2 452.. 2Sf
Bilbao.. . ................. . 7 2 24O. .24 ;
Madrid.. . .  ................. 3 2 ’ 3 240. .  24
Bilbao................... .. i 6 240. .  24
Ciudad-Real................. 2 1 240. .  24
Madrid.. ............... .. 24 16 240. .  24
Santander..................... 1 4 240. .  24
Vitoria. . . . . . * ............ 5 1 240. .  24
Bilbao........................... 1 18 24Q..24
Idem .............. 7 15 240. ,  24
Idem ............................ 5 7 240. .  24
Madrid. • •. * . . . . . . . . 15 8 2401.34


